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Acceder a la clasificación del Centro «Balmes~,sito en Palma de Mallor
ca, calle Son Nadalet, número 4. quedando constituido con ocho unidades
de Educación General Básica y una capacidad máxima de 207 puestos
escolares, con la.<¡ siguientes condiciones:

a) Hasta el momento de la implantación del primer ciclo de la Edu
cación Secundaria Obligatoria en los plazos establecidos por el Real Decreto
986/1991, deberá dedicarse a Sala de Usos Múltiples el aula de 60,8 metros
cuadrados, debiendo impartirse en la.<; aulas restantes de mayor tamaño
los ocho cursos de Educación General Básica. El aula de 32,8 metros cua
drados se dedicará a laboratorio.

b) Una vez implantado el primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria en los plazos establecidos en el aludido Real Decreto 986/1991,
deberá dedicarse el aula de 60,8 metros cuadrados a Sala de psicomo
tricidad; de las nueve salas restantes las seis de mayor tamaño se destinarán
a aulas didácticas. Por último, una sala se utilizará como biblioteca y
las dos que restan a los espacios de desdoblamiento de grupos a que
se refiere el artículo 19 del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio.

El Centro deberá proceder a la sustitución de las enseñanzas a Que
se refiere esta Resolución, por las previstas en la disposición adicional
octava, B), de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, en la forma y plazos determinados en
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo.

Al Centro .Balmes~ le será de aplicación lo previsto en el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el Que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de régimen general no univer
sitarias, para los Centros con clasificación o autorización definitiva.

Contra esta Resolución podrá interponerse, ante el excelentísimo señor
Ministro de Educación y Ciencia, recurso de reposición, previo a la vía
contencioso-administrativa, según establece el artículo 126, párrafo uno,
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde su notificación.

Madrid, 30 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
.Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

13593 ORDEN de 30 de abra de 1993, por la que se autoriza la
apertura y funcionamiento del Centro privado de Educa
ción Infantil ..San José Obrero», de Pon/errada (León).

Visto el expediente instruido a instancia de <lon Elicio Barredo García,
solicitando autorización para la apertura y funcionarnientode un Centro
privado de Educación Infantil que se denominaría .San José Obrero~, a
ubicar en la calle Francés, número 116, de Ponferrada (León),

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.-Conceder la autorización para su apertura y funcionamiento,
y proceder a la inscripción en el Registro de Centros al Centro que a
continuación se señala.

Denominación Genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: .San José Obrero•.
Persona o Entidad titular: Elicio Barredo GarCÍa. Domicilio: Calle Fran-

cés, número 116.
Localidad: Ponferrada.
Municipio: Ponferrada.
Provincia: León.
Enseñanzas que se autorizan: Segundo Ciclo de Educación Infantil.
Capacidad: Tres unidades con 69 puestos escolar~s.

Segundo.-Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Tercero.-El personal que atienda las unidades autorizadas, deberá reu
nir los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio (.Boletín Oficial del Estado. del 26).

La titularidad del Centro remitirá a la Dirección Provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia de León la relación del profesorado del Centro,
con indicación de la titulación respectiva.

Cuarta.-Contra la presente Orden el interesadQ podrá interponer recur
so de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo
de un mes desde su notificación.

Lo que comunico para su conocimiento.
Madrid, 30 de ahrH de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro' March<.:si U!lastres.

Ilma. Sra, Directora general de Ce-ntros Esealares.

13594 ORDEN de 30 de abril de 1993 por la que se autoriza el
cambio de denominaci6n especffica del Centro privado de
Educación Primaria denominado .Nuestra Señora de la
Asunción».

Visto el expediente promovido por la titularidad del Centro privado
de Educación Primaria denominado .Nuestra Señora de la Asunción., sito
en la calle María Lombillo, 5, de Madrid, en solicitud de autorización de
cambio de denominación del mismo, por el de -Bra. Institución_,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cambio de denominación específica del Centro
privado de Educación Primaria denominado .Nuestra Señora de la Asun·
ción., sito en la calle María Lombillo, 5, de Madrid, por el de .Bra. Ins
titución_, que ostentará en lo sucesivo.

Segundo.-El cambio de denominación no afectará al régimen de fun
cionamiento del Centro.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

13595 ORDEN de 30 de abril de 1993 por la que se autoriza la
modificación registral de la titularidad de los Centros pri
vados de Educación Primaria y Preescolar denominados
..Central-.

Visto el expediente promovido por la titularidad de los Centros privados
de Educación Primaria y Preescolar denominados .Central., sitos en la
calle Manuel Muñoz, 9, de Madrid, en solicitud de modificación de la titu
laridad para transformación de Sociedad anónima a Sociedad de respon
sabilidad limitada,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Autorizar la modificación registra! de la titularidad de los
Centros privados de Educación Primaria y Preescolar denominados .Cen
trah, sitos en la calle Manuel Muñoz, 9, de Madrid que, en lo sucesivo
será ostentada por .Colegio Central Manuel Muñoz, Sociedad Limitada~

que, por transformción dé la anterior Sociedad anónima quedará subrogada
en la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten a los Centros
cuya titularidad se le reconoce y, muy especialmente las relacionadas con
las ayudas y préstamos que los Centros puedan tener concedidos por el
Ministerio de Educación y Ciencia, así como las derivadas de su condición
de Centro concertado, el referido a Educación Primaria; aquellas que le
correspondan en el orden docente y las que se deriven de la vigente legis
lación laboral.

Segundo.-La modificación de la titularidad no afectará al régimf>n de
funcionamiento de los Centros.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

13596 ORDEN de 30 de abril de 1993 por la que se autoriza el
cambio de titularidad de los Centros privados de Educac'lón
Primaria, Preescolar y Sección de Formación Prqfesional
denominados ~SantaTeresa".

Visto el expediente iniciado a instancia de don Abundio Martín Elices,
en su condición de la titular de los Centros privados de Educación Primaria,
Preescolar_y Formación Profesional denominados _Santa Teresa., sitos en
la calle Escorial, 4, de Fuenlabrada (Madrid), en solicitud de cambio de
titularidad de los mismos favor de .Colegio Santa Teresa, Sociedad
Limitada.,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-~Autorizarel cambio de titularidad de los Centros privados
de Educación Primaria, Preescolar y Sel':ción de Formación Profesional
denominados "Santa. Teresa., sitos en la calle Escorial, 4, de F'm>nlabrada
(ivbdrld), que, en lo sucesivo, será ostentada por la Entidad .Colegio Santa


